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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-1099/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por SERENDIPIA DIGI TAL, en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra de la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTESl.jijtii

I. Con fecha nueve de octubre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

remitió una solicitud de acceso a la información pública ai sujeto obligado, misma

que quedó registrada bajo el número de folio señalado al rubro, mediante la cual

requirió:

"Solicito una relación en formato abierto de todos los homicidios registrados en el municipio
de Puebla desde el año 2015 hasta la fecha de recepción de esta solicitud.

Pido que estén desagregados por tipo de homicidio (doloso o culposo), latitud de ocurrencia,
longitud de ocurrencia (en caso de no poder proporcionar las coordenadas geográficas,
proporcionar la calle o colonia de ocurrencia), sexo de la victima y edad de la víctima.

II. El treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio

\ft

respuesta al recurrente sobre la solicitud de acceso a la información, de la siguiente

manera:

"Derivado de Ío peticionado en su solicitud, se manifiesta que en los archivos de esta PMcalía
no se localizó un documento específico que contenga todos los requerimientos pe su
solicitud. De conformidad con el artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, y articulo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los document^
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con ^S\
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de ením
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o aét

lugar donde'se encuentre.

La información estadística que elabora esta Fiscalía sobre incidencia delictiva es la que

requiere el Sistema Nacional de Seguridad Publica, misma que se sistematiza bajo los
criterios que establece el Instrumento de Registro, Clasificación y Reporte de los Delitos y la
Víctimas CNSP/38/15, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacionalpe'
Seguridad Pública, de conformidad con el Acuerdo 09/XXXVII/14 del Consejo Nacional de
Seguridad Pública y con base en la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos
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del Fuero Común para fines Estadísticos que utiliza el Instituto Nacional de Estadística y

Geografía (INEGI).

En este tenor, la información deberá entregarse en el estado que guarde la misma, sirviendo
de apoyo el Criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que determina:

(...)

Aunado a lo anterior, el Poder Judicial de la Federación ha emitido un criterio al respecto, y

sancionado en el sentido de no permitir que los gobernados a su arbitrio soliciten copia de
documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados:

(...)

De lo anterior, hacemos de su conocimiento que la información sobre la incidencia delictiva

por el delito de homicidio doloso y culposo en los municipios del estado de Puebla se
encuentra publicada de conformidad con lo establecido en las Obligaciones de Transparencia
en su artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las
Obligaciones Generales de Transparencia en su articulo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, y de los Lineamientos técnicos

generales para la publicación, homologación y estandarización de la información,emitidos

por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, en nuestro sitio web en la siguiente ruta eiectrónica:

PORTAL DE TRANSPARENCIA

http://www.fiscalia.puebla.gob.mx - > Transparencia - > Obiigaciones de Transparencia- >
Articulo 77 — > Fracción XXIX Estadísticas; (Artículo 77 Fracción XXX) - > Aquí podrá
consultar la información de las estadísticas que se generan en cumplimiento de nuestras

facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posibie.

En caso de presentar alguna dificultad para la descarga de los documentos aquí señalados,
podrá comunicarse a esta Unidad de Transparencia, a los siguientes datos de contacto, para
recibir una mejor orientación:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Boulevard Héroes del 5 de mayo y 31 oriente, colonia Ladrillera de Benítez, Puebla, Puebla.
C.P. 72539. Teléfono: 222 211 79 00 Ext 4019

Correo electrónico: unidad.transDarencia^fiscalia.ouebla.aob.mx

Por otra parte, como se mencionó anteriormente, los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que

el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,conformea las características
de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la

x^fgr/nac/on solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma
en formatos abiertos.

De lo anterior, y como ya le fue indicado, dentro de los archivos de esta Fiscalía no se localizó

undnnumnnfn específico que contenga todos los requerimientos de su solicitud; por tanto,
^ "^fa satisfacer su derecho de acceso a la información, de conformidad con el artículo 153 de

\(^ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en aquellos

Y^sos en que la información solicitada que se encuentre en posesión del sujeto obligado
implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumpiir con la solicitud, en los
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plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los
documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

Ahora bien, dentro de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación iniciadas por
ei delito de homicidio doloso y culposo en el municipio de Puebla, del 01 de enero de 2015 al

31 de agosto de 2024, corresponde a 2,345 investigaciones, y la información se encuentra

contenida en una (1) foja por cada expediente, ias cuaies contienen la información requerida;
haciendo un total de dos mil trescientas cuarenta y cinco (2,345) fojas, correspondiente a la
información registrada en los formatos elaborados por esta Fiscalía Generaldel Estado, del

Instrumento de Registro, Clasificación y Reporte de los Delitos y las Victimas CNSP/38/15,
emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de
conformidad con el Acuerdo 09/XXXVII/14 del Consejo Nacional de Seguridad Pública con

base en la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero Común para

fines Estadísticos que utiliza el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el
período requerido.

Ahora bien, se le hace saber que la Fiscalía General del Estado, al recibir una denuncia,

quereila o requisito equivaiente de un hecho que la normatividadpenal señale como delito se
inicia una carpeta de investigación, y la documentación de los actos de investigación que

realiza el Agente del Ministerio Público se realiza en archivos físicos; por lo que para elaborar

la versión pública debe fotocopiarse los documentos, y sobre éste deberán testarse las
palabras, párrafos o renglones que sean clasificados, lo que implica una doble reproducción
de los expedientes, así como, los materiales utilizados para testar la información; por lo que
hace al pago de derechos por la elaboración y reproducción de las versiones públicas, la

normatividad aplicable determina que:'‘(...) Los costos de reproducción estarán previstos en
la normatividad vigente y se calcularán atendiendo a: I. El costo de los materiales utilizados

en ia reproducción de la información; II. El costo de envío, en su caso, y III. La certificación
de documentos cuando proceda. de lo anterior, la Ley de Ingresos del Estado de Puebla

para el Ejercicio Fiscal 2024, en su Artículo 100 fracción XVII, establece: “Los derechos por

los servicios prestados por la Fiscalía General del Estado, se causarán y pagarán de

conformidad con las cuotas siguientes: (...) XVII. Por elaboración y reproducción de versión
pública de documento en formato físico o digital, por hoja $25.00.” De lo anterior,
descontando las veinte hojas gratuitas, se establece un total de dos mil trescientas

veinticinco (2,325) hojas susceptibles de cobro, dando un total de $58,125.00 (cincuenta y

ocho mil ciento veinticinco pesos 100/00 MN).

Atendiendo a que el volumen de la información que corresponde a un total de dos mil

trescientas veinticinco (2,325) fojas, lo que implicaría una cantidad exorbitante a cubrir, por

las versiones públicas de acuerdo con lo establecido en el Articulo 100facción XVII, de la
Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2024; con el fin de facilitar ei

acceso a la información, enfatizando que es el monto mínimo que esta Fiscalía puede requerir,
ponderación realizada bajo los principios de buena fe, proporcionalidad, equida^
generalidad, y privilegiando el derecho de acceso a la información pública, se estable
cuota de recuperación de $ 2.00 pesos (Dos pesos 00/100 M.N.) por foja, aun cuando el

para la elaboración de las versiones públicas es muy superior a la fijada.

Así mismo, le informamos que con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tiene treinta días hábiles, a partir de

la notificación del presente, para realizar el pago correspondiente y presentar copia A
comprobante de pago, para lo cual deberá acudir a las instalaciones de la UnidadL I
Transparencia para que se emita la orden de pago, sito en Boulevárd Héroes del 5 de maye
31 oriente, colonia Ladrillera de Benítez, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00

horas.
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Una vez entregado el comprobante de pago de derechos, las unidades responsables de la
información, contaran con cuarenta y cinco días hábiles para realzar el proceso de

clasificación y elaborar las versiones públicas de la información, transcurrido el plazo, con

fundamento en el artículo 164 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, tendrá sesenta días hábiles, para acudir a la Unidad de Transparencia en

horario de oficina para recoger de las versiones públicas en formato físico o digital según sea
su elección. En caso de no realizar el pago o no presentarse en los plazos establecidos, no
se tendrá la obligación de entregar la información, y se dará por concluida la solicitud y
procederá, de ser el caso, la destrucción del material en el que se reprodujo la información.

n

III. En fecha siete de noviembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

promovió ante este Órgano Garante, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado, alegando como acto reclamado, la puesta a disposición de la

información en una modalidad distinta a la solicitada, de conformidad con el artículo

170, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla:

Interpongo el presente recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado respondió que
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso

a la información*^.

En su respuesta, el sujeto obligado indica que para consultar la información disponible es

necesario entrar al portal oficial de la Fiscalía de Puebla y seguir estas ligas:

Transparencia

Obligaciones de transparencia

Artículo 77

Fracción XXIX Estadísticas

“Artículo 77 Fracción XXX

Nn.fibstante, la opción indicada no está disponible en la plataforma de la Fiscalía ni en la

l^tkforma Nacional de Transparencia. Los enlaces refieren a los registros de homicidios a
¿ive/ federación.

Como solución, el sujeto obligado pide un total de 58 mil 125 pesos para “reproducir
vSfs/ones testadas de las carpetas de investigación’* en copias físicas, cuando se solicitó una
relación digital en formato abierto de todos los homicidios registrados en el municipio de
Puebla desde el año 2015 hasta la fecha de recepción de esta solicitud, información con la

^e cuenta dicha dependencia para ejercer el Instrumento de Registro, Clasificación y

Aporte de los Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, emitido por el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, como dice su respuesta.
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Además, se pidió la información desagregada por tipo de homicidio (doloso o culposo), latitud
de ocurrencia, longitud de ocurrencia, y en caso de no poder proporcionar las coordenadas
geográficas, proporcionar la calle o colonia de ocurrencia, asi como el sexo de la víctima y
edad de la víctima.

Al revisar la Información pública disponible, el sujeto obligado no tiene registros que

correspondan a la solicitud.

Por estas razones solicito que el sujeto obligado me entregue la información solicitada.”

IV. Por auto de fecha ocho de noviembre del dos mil veinticuatro, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1099/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco, para su

trámite respectivo.

V. Por acuerdo de fecha catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, se admitió

el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe c^ justificación,
debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hi^

constar que el recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de este @

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al recurrente señalando el sistema de gestión de medioske.

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, como medio para recibir

notificaciones.

'A
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VI. Con fecha tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido e!

informe justificado del sujeto obligado, por lo que se continuó con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil. Por auto de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, se amplió el

plazo, por única ocasión, hasta por veinte días hábiles adicionales para resolver el

presente asunto, dado que era necesario para analizar exhaustivamente las

constancias que obran en el expediente y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva.

VIII . En fecha once de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

IMERO . COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

institución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII

^ la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Gefí^iJjcí^
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE

REVISIÓN. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse

dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

respuesta, o del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción VI, por virtud que la persona recurrente se

inconformó por la puesta a disposición de información en una modalidad distinta a

la solicitada.

De igual modo, la recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad ^
controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resurta

conveniente precisar lo siguiente:

Una persona requirió a la Fiscalía General del Estado una relación en formato

abierto de todos los homicidios en el municipio de Puebla desde el año dos rriil

quince a la fecha, desagregados por tipo de homicidio (doloso o culposo), latituo'^

ocurrencia, longitud de ocurrencia, sexo y edad de la víctima.

ustrar Ja
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A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta

a la solicitud informando que la información estadística que elabora es la que

requiere el Sistema Nacional de Seguridad Pública y se sistematiza bajo los criterios

que establece el Instrumento de Registro, Clasificación y Reporte de los Delitos y

las Víctimas CNSO/38/15: por lo que en los archivos de la Fiscalía no se localizó un

documento específico que contenga todos los requerimientos de la solicitud de

acceso a la información pública y no existe la obligación de elaborar documentos ad

hoc para atender la solicitud, señalando la página de la Fiscalía General del Estado

y dio el paso a paso para poder obtener la información solicitada; por otro lado,

informó que del uno de enero de dos mil quince al treinta y uno de agosto de dos

mil veinticuatro existen dos mil trescientas cuarenta y cinco investigaciones iniciadas

por el delito de homicidio doloso y culposo y la información se encuentra contenida

en una foja por cada expediente, por lo que, para la elaboración de la versión pública

de dicha información, descontando las primeras veinte hojas, debería de realizar un

pago por $58,125.00 (cincuenta y ocho mil ciento veinticinco pesos).

Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente medio de

impugnación, mediante el cual hizo valer su agravio el cual es la puesta a

disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, mediante el cual defendió su respuesta inicial.I

'^^^^i^cisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

, \^rminos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Mnformación Pública del Estado de Puebla.

SÍARTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas
I
I

ofrecidas por las partes en el presente asunto.
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En el asunto que nos ocupa, la persona recurrente no ofreció material probatorio

alguno.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia, exhibió las siguientes pruebas;

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de!

nombramiento que la acredita como Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse de

registro de la solicitud de acceso a la información.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la respuesta

a la solicitud de acceso a la información.

- LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse de

entrega de información vía SISAL

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la captura de

pantalla del correo de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro.

Con relación a las documentales públicas, se admiten y al no haber sido objetada^
hacen prueba plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Códig^^^:
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados ef

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la^y de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. ^

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solil;™^
materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.
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Como punto de partida, es menester señalar que el artículo 6® de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que

toda la Información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad

en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad, de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV, que

a la letra dice:

^Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a ia información, ia Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los

siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a ia información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante ios organismos autónomos especializados e

imparciales que establece esta Constitución..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:
I

Artículo 12....

‘vHr^arantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad,

^gano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

p^fédos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

ámbito estatal y municipal así como proteger los datos personales y la información relativa a

jdvida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política

oe los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y la Ley aplicable a la materia....

I
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De igual forma, resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos 3, 4, 7

fracciones XI. XII y XXI. 12 fracción VI, 16 fracción IV, 126,145,150 y 155 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza Jurídica,
imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento de la

presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.
”

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar,
difundir, buscar y recibir información.^

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda persona

para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados, en los términos

de la presente Ley; XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos

obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios,

actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos,

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados,
ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico,
informático, holográfico o cualquier otro; XXL Información Reservada: Información pública

que se encuentre temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley,

así como la que tenga ese carácter en otros ordenamientos legales;

“Artículo 12. Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:... VI. Responder a las
solicitudes de acceso en los términos que establece la presente Ley;...

“Articulo 16. Son atribuciones dé la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto

obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma;...

ARTÍCULO 126 En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá y
Justificar que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real,
identificable de perjuicio significativo al interés público; 11. El riesgo de perjuicio qup.
supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y />-Jl
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos-

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá

sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio tramitación e interpretación ctete

presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender aH^

A

ostrable e

siguientes principios:

I. Máxima publicidad; '

II. Simplicidad y rapidez;...”

“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en ios términos de ia presente Ley,

deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días
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hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el que
se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al solicitante...."

jf

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Por tanto y toda vez que los sujetos obligados debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la

documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquelia

que sea de acceso restringido.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

<ííiforVnación, el sujeto obligado debe responder la solicitud de acceso en los términos

^e^establece la legislación, debiendo además hacerlo en concordancia entre el

'Teqo^pímíento formulado por el recurrente y la respuesta proporcionada y así

guardar una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual

^Expresamente el contenido del requerimiento de la información, ya que el derecho

de acceso a la información pública es él que tiene toda persona para acceder

información generada, administrada o en poder de la autoridad responsable por

I

I

I
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cualquier motivo, pues uno de los objetivos de la ley es garantizar el efectivo acceso

a la información pública.

Ahora bien, la persona recurrente se agravió por la puesta a disposición de la

información en un formato distinto al solicitado, toda vez que el entonces

solicitante considera que ia información solicitada no se encuentra disponible en la

plataforma de la fiscalía ni en la Plataforma Nacional de Transparencia ya que el

paso a paso proporcionado únicamente se encuentra registro de homicidios a nivel

federal: por otro lado, menciona que solicitó una relación en formato abierto y no así

copias físicas de la información en versión pública.

Con relación a lo anterior el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información del Estado, establece que, en el ejercicio, tramitación e interpretación

del ordenamiento legal en cita, se deberá favorecer el principio de máxima

publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados

Concatenado a lo anterior, el artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, establece que el acceso se dará en la

modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante; asimismo,

señala que cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad

elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades d^ntrega y en
cualquier caso se deberé fundar y motivar la riecesidad dey'ofrecer otras
modalidades.

1

En consonancia con el dispositivo legal antes referido, el artículo 154 del mískil^

ordenamiento legal ordena que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos, conforme a las característica ^
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita,

privilegiando su entrega en formatos abiertos, salvo que exista impedimento

justificado.
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Por su parte, el Criterio de Interpretación emitido por el Instituto Nacional de

Transparencia con clave de control SO/008/2017, establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una

diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la
modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida
cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atender la misma y b) se
notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que
permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos
de entrega".

Del criterio legal antes invocado se desprende que cuando exista una imposibilidad

para otorgar la información requerida en una solicitud bajo la modalidad elegida por

el peticionario, la obligación de acceso a la misma se tendrá por cumplida cuando

el sujeto obligado:

> Justifique el impedimento para atender la misma, y;

> Se notifique al particular la disposición de la información en todas las

modalidades que permita el documento de que se trate.

En ese orden de ideas, el derecho de las personas a acceder a la información

quedará garantizado tan pronto como los sujetos obligados proporcionen la

información que obra en sus archivos, en el formato en que se encuentren, dando

^^^rídridad, en la medida de lo posible, a la forma de acceso solicitada por las

I

I

tonas.

T<esDitá importante señalar que las autoridades se encuentran obligadas a realizar

sus funciones en apego a las normas aplicable, ahora bien, el sujeto obligado

¡¡^nciona que la Fiscalía se encuentra obligada a documentar la estadística de

incidencia delictiva requerida por la Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, bajo los criterio que establece el Instrumento de Registro,

1

I
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Clasificación y Reporte de los Delitos y ias Víctimas CNSP/38/15, emitido por

secretariado ejecutivo, lo anterior, en formatos específicos y el Centro Nacional de

Información es quien procesa los formatos a fin de publicar en formatos abiertos de

forma mensual la incidencia deiictiva.

En este punto, conviene apuntar que, si bien es cierto, el entonces solicitante pidió

la información en formato abierto, también lo es que la autoridad responsable

justificó el cambio de modalidad al no contar con un documento específico que

contenga todos los requerimientos de la solicitud.

Atento a lo expuesto, este Organismo Garante, estima que el agravio vertido por la

parte recurrente consistente en la entrega de información en una modalidad distinta

a la solicitada, deviene infundado; sin embargo, este Órgano Colegiado procederá

a la revisión las indicaciones o paso a paso proporcionado por el sujeto obligado a

la persona recurrente para poder obtener la información, el cual es:

1. Ingresar a la página web http://www.fiscalia.puebla.gob.mx:
1

, FISCALÍA
: GENERAL

Trámite* y Servido» Ventanilla bIbIUI inekíoneia Bellellva Comunlctidos Donunda en lineaInicio MlFiacalfa
«It

tor id A l«rtá ds VíoJenciji do Ce ñeroOEL ESTADO D£ PUEBLA

INTtmá DEL ESTAMUNIVERSIDADES

■ BUAP-Gudod UoivonKAHo {DA51/)

■ BUA? > FscuJud d« Estem«tob9t«

■ BUAP-F«culttdd« L*ngu«
■ BUA? * Focult«d do FBotofío fCentre/
• UPA£?

■ IBERO PuobU

■ UOLA?

-BdMfMoreios /
■ es . ^
Topou do Rodr^oi
• PfOSidffrtoe fAjnidpd

■ Kuo^oingo
' PmídefKie MvnkipóJ

m Son Andró* Cholulo

• Cotí di? Jutriod

■ Son Podro OvoluU

• Unidad de inrest!géd4n ■ ToznítUn
O Son Metrin Toxmoloean

• Comptejo Cuilur^l
i Son SÓlvodor B Soco

• Prosrdondo Munkiftií
m Tocan do Horroro

• Ptetidenae Munídpol

p Acatlin do Oocrio

•OS

■ Atfúico

• Cotí de Justóda

p Ayotooco do Coortoro
• ^o»A:fendo KfunlópeJ

• Cuotzoion

• ñesldertóá KUjnidpeS
m Cono rol Folípo Angola*

* Piesidenóe Mvnicpal
m Huotfchmonge

• Presidencia Mimktpst

ffOenunciaEnLínea
www.ntcaIia.puefaIa.gob.mx }“C

' Unádad da tnvestigacátn
■ Xieotepee

• PresiÚencia Uurldpal '

o acuda a cualquiera do nue*^» módufot:

•OSZONA.CENTJW.

,, FISCALÍA
GENERAL

p Edifmo Corttral FGE
Smódu/ps}

p Urúdod do Invottigoclón Norte
p Urúdod do Invoftigoción Orionto
p Unidad do lnvostíg*ciór> Sur
■ Cnco Radio

OEU BSTADO DE PUEBLA

H^tnaeeftaá
Quda?

>.•^1—iTriII.rrWnmil- -

2. Seleccionar transparencia:
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. GENERAL
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CEL ESTADO Oe PKJtdlA DodAntorb do A^orU do Vloíoneb d« Canoro

Transparencia
Inido / MI FfSCdfcd / Traniparondo

R^^Madones de Tr^nsparoncía
^^Sikitudes do <

Q SoiieUudes de derecho ARCO

0 Indice de Eapedíentes Clatífícedos como Reservados

0 tnsUtuto de Transparencia

0 Armonización Conuble

0 Evaluacíóny Rendidón de Cuentas

0 Ley de Egresos del Estado de Puebla

0ArtfCulo7T

0 Denuncias

' a la Información pública

n 1

1.^

(PSlc '

r<l i-m

3. Obligaciones de transparencia:

* lrt'o9 Infotmadón Púbüca SoEtítudes Ddtos Abiertos Esudísiicas ,|rdúar,s^n.Registrerse

Esado o Fednddn PucM

IllUlUJCSdA Gtn*r«1 dtf Etutfo

Retido 20U

StlMdoK* li ^${<tíón qu« eu'crtt consutir

Oblp^lom Generala

m = t¿«i»lÉMed|i'»rni|ICisánuac^ntn^rT^yluiCíenjrtwfso InJCASorv^ U%Ad«r*cu>iMp>^«m Au««idrt«b<úa*s«<^ D^niráMetonvsCeMlviCAS Horwf

CujOí’«a<«w e»JtoAuenn jrentfdot

jCAaiiOCOYCU&AÓCAKmsl COUtrCóCTÍUMMOlCU CONOSM:^ ÚCEMOvC
KSM&osy>urcca«^

COmBeSMUHOOM

CM60E?ÓKXOS
CDtobDN£sco«McscK | ce«raaoso(Miu&«ocE
naaV^Y^cXATCL. >mo«

L.1^

tSnjOCdRRAWMOSCtM I CUaUUODNTCNaXSUSM

MiOCAAMiis fMDMCU^
AMOOWOE lasas
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3. Seleccionar artículo 77 fracción XXX (estadísticas):

Estada o F<d«rjdjn Putbia

hsffiuddn Eitctlíi Central dtlEsudo

2024

<estadísticas
illlJb

Rsuüa Gtr.eral dtl Estado

Lty de Transparencia yActtsa a la información PúbTicadel Estado de Puebla

Insztajdón

Ley
77ArtSado

Fraotón XXX

Se'ecciona el periodo eue buitres certsultar
Periodo de acXualBddes □0D□□ Sei«u«n«iDdntto3«« UiiT^etf t2Ai DírvtVCUf Uim«UJ«

TrifTxitreü) coociu>do($) dtl en cuoo y f*is antenotes

CONSULTADUcüta los filtres de búsqueda pare acotar tu consuSa

Filtros de bússueda v

DENUNOAftOESCWGMt^Se encontraren 1 resultados, da Cíe en O para wr ti detale.

Ver todos los campes

Hpe'neñoitaautser'-e.;. Hombre á'elúXianciona.OmendñaoiMdelaSes^ Hpérvínaaoa i» baw^TonadeleésuAslu pn'iododeaautuieid^

CdMuft^ ^ CUHA UC2AAxAuStf DC LA (NfiOfiUAQ- Conu^éU'ríofr^éúlnO T&CUCST2ALÍQ2& CSODCN CU OCUerrVA

4. De acuerdo con el sujeto obligado, la persona recurrente aquí podría consultar la

información de las estadísticas que genera.

íS^s que fueronDe las indicaciones proporcionadas por el sujeto obligad^

ilustradas con las pasadas capturas de pantalla, no se desprende la información

solicitada, y si bien, el sujeto obligado probó que no cuenta un documento específico

I

que contenga todos los requerimientos de la solicitud, ya que su normatividad

únicamente le exige sistematizar la información de conformidad con Instrumento^
Registro, Clasificación y Reporte de los Delitos y las Víctimas CNSP/35/15, emitido,

por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, también

en cierto, que no fue posible acceder a la información proporcionada, toda vez que

al seguir las indicaciones proporcionadas, no nos lleva a la obtención de/lS

información.
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Derivado de lo anterior, es posible concluir que el sujeto obligado no proporcionó la

información requerida en la solicitud de acceso a la información pública, en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152, 153, 156

fracción II, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se

REVOCA la respuesta inicial otorgada porei sujeto obligado para que efecto de que

proporcione la información en todas las modalidades que la misma permita y en

caso de que se encuentre publicada, indique con precisión la fuente, lugar y la forma

en que pueda consultar la información, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer

el paso a paso para accederá la misma, notificando de esto a la persona recurrente

en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

I

jMrriGrO. Se revoca la respuesta inicial proporcionada por el sujeto obligado

icJas razones y los efectos establecidos en el Considerando QUINTO de la

^snte.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Vansparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

I

I

I

I

I

I

I

I

I
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días hábiles contados a partir del día^hábi! siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia a! Titular de la Unidad de Transparencia de

la Fiscalía General del Estado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ LEÓN ISLAS

y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo el ponente el tercero de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

fnticinco, asistidos por Héctor BerraZaragoza, e! día doce de febrerí^
Piloni, Coordinador General Juri^

os mi

V \
LDERAg^HUESCA
?irPRÉSIDENTE.

RITA ELEIWP
COMISIONÉ

FRANíW^JÍAVIER GARCÍA BLANCO.
,COMISIONADO

NOHpftf^0As^;
^OmStOUADA.
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HECTOR!

COORDINADOR

A PILONI.

EfRAL JURÍDICO.

foja es, ^e integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

1()99/2Ó2^, resudksye^ Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el doce de febrero de dos mil

pre:

veinticinco.

P1/FJGB/ RR-1099/2024A/MIM/resoIución

!
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